
Constancia secretarial 

 

Señora Juez: Le informo que el 10 de septiembre de 2021 se recibió el 

expediente físico del presente proceso, respecto a las actuaciones surtidas 

en segunda instancia, donde se resolvió el recurso de apelación interpuesto 

por el codemandado Pedro Antonio Sánchez Cardona. A Despacho.  

 

Andes, 29 de septiembre de 2021 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria  

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES   

Veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno  

 

 

 

 

 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Superior en la providencia P-10 

del 14 de mayo de 2021, mediante la cual se resolvió el recurso de 

apelación formulado por el codemandado Pedro Antonio Sánchez Cardona, 

en la que  se dispuso confirmar la decisión de primera instancia, y fue 

corregida por auto del 3 de junio de 2021 en el inciso primero del numeral 

2, en cuanto a que se condena en costas al mencionado codemandado.  

Así mismo, se fijaron agencias en derecho a cargo de este y en favor de las 

demandantes en la suma de 1 SMLMV según la providencia del 23 de junio 

de 2021 (Cuaderno 4 Apelación fls. 42-92 expediente físico).  

Ahora, por cuanto no han sido fijadas las agencias en derecho en el 

presente asunto, de conformidad con el artículo 5, numeral 1, en primera 

instancia, literal a. (ii) del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 

agosto de 2016, se fijan como agencias en derecho la suma de $817.674 
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Proceso RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

Demandante LUISA FERNANDA JARAMILLO ESTRADA 

JULIANA ZAMBRANO JARAMILLO 

Demandado PEDRO ANTONIO SANCHEZ CARDONA 

DIANA PATRICIA DURANGO HERRERA  

Asunto  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR 

EL SUPERIOR – ORDENA LIQUIDAR COSTAS  



equivalentes al 3% de las pretensiones. Por Secretarìa LIQUÍDENSE las 

costas del proceso. 

Por Secretarìa LIQUÍDENSE las costas del proceso. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARLENE VASQUEZ CARDENAS 
JUEZ 

 
 

BEGC 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES  

Se notifica el presente auto por  

ESTADO No. 152 En el micrositio de la Rama Judicial  

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 
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